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de derechos, respectivamente, comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se mantienen en toda eu integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de Junio de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de julio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D., el Director general, 

Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13336 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Safe Neumáticos Michelin, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de di
versas materias primas y la exportación de cámaras 
de aire y neumáticos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Safe Neumáticos Michelin, 
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionameinto activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de cámaras de aire y neumá
ticos, autorizado por Orden ministerial de 28 de enero de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Safe Neumáticos Michelin, S.A.», con 
domicilio en Doctor Esquerdo, 125, Madrid, y NIF A-20003570 
en el sentido de que la mercancía autorizada, caucho sintético 
polibutadieno, queda como sigue:

6) Caucho sintético polibutadieno, P.E. 40.02.83, con los gru
pos y tipos siguientes-.

Grupo A: Caucho sintético PB 113, caucho sintético PB 248.
Grupo B: Caucho sintético PB 170.

Los efectos contables referidos a dicha mercancía quedan 
como sigue: Mercancía 6: Caucho sintético polibutadieno.

Tipo de neumáticos
Cantidad necesaria para fabricar 

100 kilogramos

Grupo A Grupo B Total

1. Cámaras .................................
2. N. Vehículos dos ruedas ... 5,081 2,730 0,411
3. N. Camión textil conven

cional ....................................... 8,585 8,585
4. N. Tractor textil ................ 7,252 0,033 7,285

5. N. Turismo radial .............. 7,110 1,938 9,054
6. N. Camión radial ............... 3,080 0,018 3,090
7. N. Maquinaria industrial ... 4,015 0,048 4,081

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 23 de julio de 1982, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución respectiva 
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 28 de enero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de marzo), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1980.—P. D., el Director general, 

Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13337 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Guillete Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fleje de acero inoxidable, 
y la exportación de cuchillas de afeitar doble filo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Guillete Española, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona

miento activo para la importación de fleje de acero inoxidable, 
y la exportación de cuchillas de afeitar doble filo, autorizado 
por Ordenes ministeriales de 27 de enero de 1983 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto modificar el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Gui- 
llete Española, S. A.», con domicilio en Sevilla, carretera Alca
lá, kilómetro 0,0 y N. I. F. A-41014071, en el sentido de;

Primero.—Quedar las mercancías de importación como si
gue:

1. Fleje de acero laminado en frió, calidad AISI-420, 0,1 
milímetros de espesor, y una anchura de 22,4 milímetros, 2D 
Inoxidable, composición centesimal: 0,82/0,70 por loo C; 0,20/ 
0,50 por 100 Si; 0,45/0,75 por 100 Mn¡ 0,025 por 100 máx. P; 
0,020 por 100 máx. S; 1,27/13,7 por 100 Cr; 0,50 por 100 máx. Ni. 
y resto Fe, de la P. E. 73.74.53.

2. _ Fleje de acero laminado en frío, de la misma calidad y 
composición centesimal que la mercancía 1, 0,1 milímetros de 
espesor y 7,3 milímetros de anchura, P. E. 73.74.53.

Segundo.—Incluir entre los productos de exportación los si
guientes:

II. Cabezales G II y maquinillas desechables, modelo ER-49. 
Twin.

III. Maquinillas desechables modelo ER-49 Single.

Tercero.—A efectos contables para la presente modificación 
Se establece lo siguiente:

1. Por cada millón de cabezales o máquinas desechables 
ER-49 Twin (producto II) se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acojan los interesados, 52,0 kilogramos de la mercancía 1.

2. Por cada millón de máquinas desechables ER-49 Single 
(producto III) se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan 
los interesados, 263 kilogramos de la mercancía 2.

3. Como porcentajes de pérdidas se consideran para ambas 
mercancías, el 22,06 por 100 como mermas y en concepto de 
subproductos adeudables por la P. E. 73.03.59, el 31,53 por 100.

Cuarto.—En el apartado 10 de la Orden ministerial de 27 de 
enero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero) 
debe figurar como fecha para reponer las exportaciones, la de 
5 de julio de 1982 y no el 18 de noviembre de 1982 que figuraba 
anteriormente.

Quinto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de las Ordenes ministeriales de 27 de enero de 1983 
(«Boletin Oficial del Estado» de 18 de febrero), que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V.T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de marzo de 1983.—P. D., el Director general, 
Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13338 ORDEN de 18 de marzo de 1983 por la que se 
modifica a la firma «Industrias Químicas de Na
varra, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de diversos produc
tos químicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Industrias Químicas de 
Navarra, S. A.», solicitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de diversos productos 
químicos autorizado por Ordenes ministeriales de 9 de diciem
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Industrias Químicas de Navarra, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida de Aróstegui, sin 
número, Pamplona, y N. I. F. A-31001035, en el sentido de variar 
diversos extremos del apartado tercero de la misma que queda 
como sigue:

En el producto II, donde dice: «Sequestrene 138 Fe 10 SG, 
con el 48,5 por 100 de complejo de hierro», debe decir: «Seques
trene 138 Fe 100 SG, con el 40,8 por 100 de complejo de hierro».

Y en la posición estadística de los productos III, IV y V, 
debe ser, en lugar de la mencionada, la siguiente: Po
sición estadística 38.19.99.9.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 30 de junio de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri-


